
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN
No 271 -2013-

JEFATURAL
FONDEPES/J

ffi

L¡ma' 
11 ¡ri ?oil

VISTOS: El Memorándum Intemo No 0096G201 $FONDEPE-S/DIGECADEPA

¿" zz i"-no-"i"tir" iá )ol s ¿" la Dirección General de capacjtación y Deserorro

i:";i;;;"; Ártesanal v la t'¡ota Ñi'l t ¿s-zot s-ToNDEPESi coord zonal Paita

de 22 de noüembre de 2013; Y'

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacianal .de Desanolto Pesquero'. FONDEPES' 
--es In

oroan¡si¡o 
'pJ¡t¡co Ejecutor, adscrito al M¡nisterio de la Produccó¡ 

-":" '!:::on"n";ifoH;; ü;; piiuiió.'oot" o" autono.n¡" técnica' económ¡ca' admin¡strativa v

lcadémica, cuya f¡nal¡dad ,. pro.ouÉil 
"jout"r 

y apoyar técnica, económ¡ca y

financieramente el de-sanollo de 
'"" "aiuü"áit 

y próyeclo! de Pescá artesanal y de

acu¡cultura;

Que, med¡ante Resolución M¡n'stedal N' 346-201}P¡OP.!q p.ublicato el 24

de iulio de 20'12 se aprobó "r 
aórát"nio de Organización.. y Funciones del

FOÑDEPES. en cuvo articuio 4o' 
'n"'"o'ii "J 

á'¡r""¡o ümo función de la Edidad la

LJ'ffiglia"i' ;iliu"i. oi,'lgi,.' 
"jt"úi"t 

v evaluár actividades de cap€citacrón

entrenamiento y transf","n"'" 
'""no'ogilá 

¿¡ri'g¡do a Gobiemos Resi::11-1":9-:bitto"

Locales, pescadores artesanaEs y acuicultorás' asi como a Personas interesadas en

dichas actividades, en el marco ot 
"i"-p""é 

responsable y la conseNación del

amb¡ente":

Que. et inciso c) ¿er articuloiJ ¿el Regtamento oe organización Y-Frnciones

a"r roüóipEd' "Iiiá 
qu"-1" ¡"r"tura i"ne iámo funclon eiércer.la representac¡ón

o" ÉoÑógigs á"," 
"uto;dades 

públicas y privadas nacionales o del extenol

Que, mediante Acuerdo de Actividad No 148-2013 sus-critor^enke el

FoND#;! ; i;;;ciación de pescadoá Ádesanales del Puertol¡enor de Qu¡lca v

i"á*"" iÁs'p¡o¡l-Distrito de Quilca-Provinc¡a de caman+Región'-ll:qu'pt'

debidamente representado po' 
"u 

t'-"áiO"nt"' Sr' Florenc¡o-Coila Calatayud se

acordó desano af el ,curso tnu¡^lüi 
-áái" 

rur"¡n"to de Pesca Artesanal', en

Arequipa, del 1'1 al 22 de octuore oe tuii 
"J'iun 

ti"tpo ¿e ejecución de 90 hores de

instrucc¡ón teórico Prácl¡coi

Que. mediante Memorándum fnt:T9^ . l" ', -0116-*'ot 
t

ro¡roeiÉllorcÉóÁóeiÁ ¿" n de noviembre de 2013' la Direc'¡ón Genera oe

Cagacitación y Desaro¡lo re"n'to "i'É"""' 
Mesanal remite las Actas de

Éi5-"liTJ""i ¿Ll *r.o deb¡dameñte visadas en señal de conformidad:



Que, habiendo culm¡nado el mencionado curso se hace necesario aprobar la
l¡sta de alumnos que deben obtener la certificación conespond¡ente al haber aprobado
dicho curso;

De confor-m¡dad con lo establecido en los artículos 8o y 28o del Reglamento de
Organización y Func¡ones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No

346-2012-PRODUCE y;

Con el visado de la Secretaria General, del Director General de Capacitación y
Desan-ollo Técnico en Pesca Artesanal y del Jefe de la Of¡c¡na General de Asesoria
Jurídica:

SE RESUELVE:

Artículo Único.. Aprobar la lista de los 20 alumnos que han aprobado el
"Curso MA¡/'|-010-A: para Ma.inero de Pesca Artesanal', realizado en Arequipa, del 1 1

al 22 de octubre de 2013, detal¡ándose en el anexo adjunto, que forma parte de la
presente resoluc¡ón.

Regístrese y comuníquese.
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